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Barranquilla, 21 de junio de 2021

Señora: 

JACQUELINE DEL ROSARIO PULIDO MARIN 
Representante legal 
Carrera 54 N 64-245 oficina 10 a Edificio Camacol
Barranquilla-Atlántico.

ASUNTO: Notificación Electrónica Otorgamiento Resolución Personería Jurídica 
ICBF

Cordial saludo.

De la manera más atenta, me permito Notificarle electrónicamente del contenido
de la Resolución N° 00763 de 14 de diciembr3 de 2020, “Por la cual se efectúa el
reconocimiento  de personería  jurídica  para  pertenecer  al  Sistema Nacional  de
Bienestar  Familiar  a  la  entidad  denominada  CORPORACION  CRECIMIENTO
SOCIAL DEL CARIBE “CORCRESOC” con NIT No. 901-423.835-7”.

Haciéndole entrega de forma gratuita de la copia de la Resolución N° 00763 de
diciembre 14 de 2020 que contiene cinco (5) folios, informándole que contra el
acto notificado procede únicamente el recurso de reposición que se interpondrá
ante  el  director  del  ICBF  regional  atlántico,  por  escrito  en  la  diligencia  de
notificación o dentro de 10 días siguientes a ella, conforme a las disposiciones
contenidas en los artículos 66 y 67 del Código de procedimientos administrativo y
de lo contencioso administrativo y Artículo 20 y 21 de la Ley 527 de 1999

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el Decreto 491 de marzo 28 del
2020” Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la
prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares
que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y
de los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas,  en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica ,que expresa en
su Artículo 4: Notificación o comunicación de actos administrativos. ” Hasta tanto
permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud
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y Protección Social, la notificación o comunicación de los actos administrativos se
hará  por  medios  electrónicos.  Para  el  efecto  en  todo  trámite,  proceso  o
procedimiento que se inicie será obligatorio indicar la dirección electrónica para
recibir notificaciones, y con la sola radicación se entenderá que se ha dado la
autorización ……” Y en concordancia con el art 56 y numeral 1 del artículo 67 de
la Ley 1437 de 2011.  

Atentamente,

FABIAN ENRIQUE GUERRERO RIVERO
Coordinador Grupo Jurídico 
ICBF Regional Atlántico

Proyectó y elaboró: Maria Teresa Palomino Rodriguez – Abogado / Grupo Jurídico. 
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Barranquilla, 21 de junio de 2021 

 
 
Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF 
REGIONAL ATLANTICO 
Ciudad 

 
 
REF: Resolución Reconocimiento Personería Jurídica CORPORACION CRECIMIENTO SOCIAL DEL 
CARIBE”. 
 

 
Yo, JACQUELINE DEL ROSARIO PULIDO MARIN, identificado con cédula de ciudadanía No 32.821.618 de 
Soledad, y en mi calidad de Representante Legal de la CORPORACION CRECIMIENTO SOCIAL DEL 
CARIBE, con NIT.901423835-7, por medio del presente escrito manifiesto que he sido notificado por medio 
electrónico en fecha 21 de junio de 2021 de la Resolución de la Referencia expedida por el ICBF y que de 
manera libre y espontánea renuncio a los términos para interponer recurso de reposición a la misma solicitando 
la ejecutoria del acto administrativo antes mencionado.  
En constancia:  
 

 
 
 
 
 

              JACQUELINE DEL ROSARIO PULIDO MARIN 
CC. 32.821.618 de Soledad 
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

Resolución No 00763 de diciembre 14 de 2020 

 

En Barranquilla, a los veintidós  (22) días del mes de junio de 2021 el suscrito Coordinador del Grupo 

Jurídico del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR Regional Atlántico de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hace constar que la Resolución No 00763 de diciembre 14 de 2020 “Por 

la cual se efectúa el reconocimiento de personería Jurídica  para pertenecer al Sistema Nacional 

de Bienestar Familiar a la entidad denominada CORPORACION CRECIMIENTO SOCIAL DEL 

CARIBE  sigla “CORCRESOC” identificada con NIT No. 901-423.835-7 ; Fue notificada a través del 

medio virtual vía correo electrónico el día veintiún  (21) de junio de 2021, a la Representante Legal de 

la entidad la señora JACQUELINE DEL ROSARIO PULIDO MARIN , con cédula de ciudadanía No. 

32.821.618 Expedida en Soledad-Atlántico, quedando agotado el procedimiento administrativo, por lo 

que, a través del mismo medio electrónico, manifiesta la renuncia de los términos de la ejecutoria para 

interponer recursos de Ley.   

 
En consecuencia, la Resolución No 00763 de diciembre 14 de 2020 queda ejecutoriada para todos los 
efectos legales el día veintidós (22) días de junio del año dos mil veinte uno (2021). 
  

 

 

FABIAN GUERRERO RIVERO 

Coordinador - Grupo Jurídico 

ICBF- Regional Atlántico 

 

Elaboro: Maria Teresa Palomino Rodriguez/ Abogada / Grupo Jurídico. 
 


